
  GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
  Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental 
  AGENDA 2030 

Objetivo Meta Descripción 

1  PONER FIN A LA POBREZA EN TODAS SUS FORMAS EN TODO EL MUNDO 

1 1 

DE AQUÍ A 2030, ERRADICAR PARA TODAS LAS PERSONAS Y EN TODO EL MUNDO LA 
POBREZA EXTREMA (ACTUALMENTE SE CONSIDERA QUE SUFREN POBREZA EXTREMA 
LAS PERSONAS QUE VIVEN CON MENOS DE 1,25 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS AL 
DÍA) 

1 2 
DE AQUÍ A 2030, REDUCIR AL MENOS A LA MITAD LA PROPORCIÓN DE HOMBRES, 
MUJERES Y NIÑOS DE TODAS LAS EDADES QUE VIVEN EN LA POBREZA EN TODAS SUS 
DIMENSIONES CON ARREGLO A LAS DEFINICIONES NACIONALES 

1 3 
IMPLEMENTAR A NIVEL NACIONAL SISTEMAS Y MEDIDAS APROPIADOS DE PROTECCIÓN 
SOCIAL PARA TODOS, INCLUIDOS NIVELES MÍNIMOS, Y, DE AQUÍ A 2030, LOGRAR UNA 
AMPLIA COBERTURA DE LAS PERSONAS POBRES Y VULNERABLES 

1 4 

DE AQUÍ A 2030, GARANTIZAR QUE TODOS LOS HOMBRES Y MUJERES, EN PARTICULAR 
LOS POBRES Y LOS VULNERABLES, TENGAN LOS MISMOS DERECHOS A LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS Y ACCESO A LOS SERVICIOS BÁSICOS, LA PROPIEDAD Y EL CONTROL DE 
LA TIERRA Y OTROS BIENES, LA HERENCIA, LOS RECURSOS NATURALES, LAS NUEVAS 
TECNOLOGÍAS APROPIADAS Y LOS SERVICIOS FINANCIEROS, INCLUIDA LA 
MICROFINANCIACIÓN 

1 5 

DE AQUÍ A 2030, FOMENTAR LA RESILIENCIA DE LOS POBRES Y LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN EN SITUACIONES DE VULNERABILIDAD Y REDUCIR SU EXPOSICIÓN Y 
VULNERABILIDAD A LOS FENÓMENOS EXTREMOS RELACIONADOS CON EL CLIMA Y 
OTRAS PERTURBACIONES Y DESASTRES ECONÓMICOS, SOCIALES Y AMBIENTALES 

1 A 

GARANTIZAR UNA MOVILIZACIÓN SIGNIFICATIVA DE RECURSOS PROCEDENTES DE 
DIVERSAS FUENTES, INCLUSO MEDIANTE LA MEJORA DE LA COOPERACIÓN PARA EL 
DESARROLLO, A FIN DE PROPORCIONAR MEDIOS SUFICIENTES Y PREVISIBLES A LOS 
PAÍSES EN DESARROLLO, EN PARTICULAR LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS, PARA QUE 
IMPLEMENTEN PROGRAMAS Y POLÍTICAS ENCAMINADOS A PONER FIN A LA POBREZA EN 
TODAS SUS DIMENSIONES 

1 B 

CREAR MARCOS NORMATIVOS SÓLIDOS EN LOS PLANOS NACIONAL, REGIONAL E 
INTERNACIONAL, SOBRE LA BASE DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO EN FAVOR DE LOS 
POBRES QUE TENGAN EN CUENTA LAS CUESTIONES DE GÉNERO, A FIN DE APOYAR LA 
INVERSIÓN ACELERADA EN MEDIDAS PARA ERRADICAR LA POBREZA 

2  PONER FIN AL HAMBRE, LOGRAR LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y LA MEJORA DE LA 
NUTRICIÓN Y PROMOVER LA AGRICULTURA SOSTENIBLE 

2 1 

DE AQUÍ A 2030, PONER FIN AL HAMBRE Y ASEGURAR EL ACCESO DE TODAS LAS 
PERSONAS, EN PARTICULAR LOS POBRES Y LAS PERSONAS EN SITUACIONES DE 
VULNERABILIDAD, INCLUIDOS LOS NIÑOS MENORES DE 1 AÑO, A UNA ALIMENTACIÓN 
SANA, NUTRITIVA Y SUFICIENTE DURANTE TODO EL AÑO 

2 2 

DE AQUÍ A 2030, PONER FIN A TODAS LAS FORMAS DE MALNUTRICIÓN, INCLUSO 
LOGRANDO, A MÁS TARDAR EN 2025, LAS METAS CONVENIDAS INTERNACIONALMENTE 
SOBRE EL RETRASO DEL CRECIMIENTO Y LA EMACIACIÓN DE LOS NIÑOS MENORES DE 5 
AÑOS, Y ABORDAR LAS NECESIDADES DE NUTRICIÓN DE LAS ADOLESCENTES, LAS 
MUJERES EMBARAZADAS Y LACTANTES Y LAS PERSONAS DE EDAD 

2 3 

DE AQUÍ A 2030, DUPLICAR LA PRODUCTIVIDAD AGRÍCOLA Y LOS INGRESOS DE LOS 
PRODUCTORES DE ALIMENTOS EN PEQUEÑA ESCALA, EN PARTICULAR LAS MUJERES, 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS, LOS AGRICULTORES FAMILIARES, LOS GANADEROS Y LOS 
PESCADORES, ENTRE OTRAS COSAS MEDIANTE UN ACCESO SEGURO Y EQUITATIVO A 
LAS TIERRAS, A OTROS RECURSOS E INSUMOS DE PRODUCCIÓN Y A LOS 
CONOCIMIENTOS, LOS SERVICIOS FINANCIEROS, LOS MERCADOS Y LAS 
OPORTUNIDADES PARA AÑADIR VALOR Y OBTENER EMPLEOS NO AGRÍCOLAS 

2 4 

DE AQUÍ A 2030, ASEGURAR LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SISTEMAS DE PRODUCCIÓN DE 
ALIMENTOS Y APLICAR PRÁCTICAS AGRÍCOLAS RESILIENTES QUE AUMENTEN LA 
PRODUCTIVIDAD Y LA PRODUCCIÓN, CONTRIBUYAN AL MANTENIMIENTO DE LOS 
ECOSISTEMAS, FORTALEZCAN LA CAPACIDAD DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO, 
LOS FENÓMENOS METEOROLÓGICOS EXTREMOS, LAS SEQUÍAS, LAS INUNDACIONES Y 
OTROS DESASTRES, Y MEJOREN PROGRESIVAMENTE LA CALIDAD DE LA TIERRA Y EL 
SUELO 

2 5 
DE AQUÍ A 2020, MANTENER LA DIVERSIDAD GENÉTICA DE LAS SEMILLAS, LAS PLANTAS 
CULTIVADAS Y LOS ANIMALES DE GRANJA Y DOMESTICADOS Y SUS CORRESPONDIENTES 
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ESPECIES SILVESTRES, ENTRE OTRAS COSAS MEDIANTE UNA BUENA GESTIÓN Y 
DIVERSIFICACIÓN DE LOS BANCOS DE SEMILLAS Y PLANTAS A NIVEL NACIONAL, 
REGIONAL E INTERNACIONAL, Y PROMOVER EL ACCESO A LOS BENEFICIOS QUE SE 
DERIVEN DE LA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS GENÉTICOS Y LOS CONOCIMIENTOS 
TRADICIONALES CONEXOS Y SU DISTRIBUCIÓN JUSTA Y EQUITATIVA, SEGÚN LO 
CONVENIDO INTERNACIONALMENTE 

2 A 

AUMENTAR, INCLUSO MEDIANTE UNA MAYOR COOPERACIÓN INTERNACIONAL, LAS 
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA RURAL, INVESTIGACIÓN Y SERVICIOS DE 
EXTENSIÓN AGRÍCOLA, DESARROLLO TECNOLÓGICO Y BANCOS DE GENES DE PLANTAS 
Y GANADO A FIN DE MEJORAR LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA EN LOS 
PAÍSES EN DESARROLLO, PARTICULARMENTE EN LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS 

2 B 

CORREGIR Y PREVENIR LAS RESTRICCIONES Y DISTORSIONES COMERCIALES EN LOS 
MERCADOS AGROPECUARIOS MUNDIALES, INCLUSO MEDIANTE LA ELIMINACIÓN 
PARALELA DE TODAS LAS FORMAS DE SUBVENCIÓN A LAS EXPORTACIONES AGRÍCOLAS 
Y TODAS LAS MEDIDAS DE EXPORTACIÓN CON EFECTOS EQUIVALENTES, DE 
CONFORMIDAD CON EL MANDATO DE LA RONDA DE DOHA PARA EL DESARROLLO 

2 C 

ADOPTAR MEDIDAS PARA ASEGURAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS MERCADOS DE 
PRODUCTOS BÁSICOS ALIMENTARIOS Y SUS DERIVADOS Y FACILITAR EL ACCESO 
OPORTUNO A LA INFORMACIÓN SOBRE LOS MERCADOS, INCLUSO SOBRE LAS RESERVAS 
DE ALIMENTOS, A FIN DE AYUDAR A LIMITAR LA EXTREMA VOLATILIDAD DE LOS PRECIOS 
DE LOS ALIMENTOS 

3  GARANTIZAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR DE TODOS A TODAS LAS 
EDADES 

3 1 
DE AQUÍ A 2030, REDUCIR LA TASA MUNDIAL DE MORTALIDAD MATERNA A MENOS DE 70 
POR CADA 100.000 NACIDOS VIVOS 

3 2 

DE AQUÍ A 2030, PONER FIN A LAS MUERTES EVITABLES DE RECIÉN NACIDOS Y DE NIÑOS 
MENORES DE 5 AÑOS, LOGRANDO QUE TODOS LOS PAÍSES INTENTEN REDUCIR LA 
MORTALIDAD NEONATAL AL MENOS A 12 POR CADA 1.000 NACIDOS VIVOS Y LA 
MORTALIDAD DE LOS NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS AL MENOS A 25 POR CADA 1.000 
NACIDOS VIVOS 

3 3 

DE AQUÍ A 2030, PONER FIN A LAS EPIDEMIAS DEL SIDA, LA TUBERCULOSIS, LA MALARIA Y 
LAS ENFERMEDADES TROPICALES DESATENDIDAS Y COMBATIR LA HEPATITIS, LAS 
ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR EL AGUA Y OTRAS ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES 

3 4 
DE AQUÍ A 2030, REDUCIR EN UN TERCIO LA MORTALIDAD PREMATURA POR 
ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES MEDIANTE SU PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO, Y 
PROMOVER LA SALUD MENTAL Y EL BIENESTAR 

3 5 
FORTALECER LA PREVENCIÓN Y EL TRATAMIENTO DEL ABUSO DE SUSTANCIAS 
ADICTIVAS, INCLUIDO EL USO INDEBIDO DE ESTUPEFACIENTES Y EL CONSUMO NOCIVO 
DE ALCOHOL 

3 6 
DE AQUÍ A 2020, REDUCIR A LA MITAD EL NÚMERO DE MUERTES Y LESIONES CAUSADAS 
POR ACCIDENTES DE TRÁFICO EN EL MUNDO 

3 7 

DE AQUÍ A 2030, GARANTIZAR EL ACCESO UNIVERSAL A LOS SERVICIOS DE SALUD 
SEXUAL Y REPRODUCTIVA, INCLUIDOS LOS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR, INFORMACIÓN Y 
EDUCACIÓN, Y LA INTEGRACIÓN DE LA SALUD REPRODUCTIVA EN LAS ESTRATEGIAS Y 
LOS PROGRAMAS NACIONALES 

3 8 

LOGRAR LA COBERTURA SANITARIA UNIVERSAL, INCLUIDA LA PROTECCIÓN CONTRA LOS 
RIESGOS FINANCIEROS, EL ACCESO A SERVICIOS DE SALUD ESENCIALES DE CALIDAD Y 
EL ACCESO A MEDICAMENTOS Y VACUNAS INOCUOS, EFICACES, ASEQUIBLES Y DE 
CALIDAD PARA TODOS 

3 9 
DE AQUÍ A 2030, REDUCIR CONSIDERABLEMENTE EL NÚMERO DE MUERTES Y 
ENFERMEDADES CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS Y POR LA 
POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN DEL AIRE, EL AGUA Y EL SUELO 

3 A 
FORTALECER LA APLICACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 
LA SALUD PARA EL CONTROL DEL TABACO EN TODOS LOS PAÍSES, SEGÚN PROCEDA 

3 B 
APOYAR LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE VACUNAS Y 
MEDICAMENTOS CONTRA LAS ENFERMEDADES TRANSMISIBLES Y NO TRANSMISIBLES 
QUE AFECTAN PRIMORDIALMENTE A LOS PAÍSES EN DESARROLLO Y FACILITAR EL 
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ACCESO A MEDICAMENTOS Y VACUNAS ESENCIALES ASEQUIBLES DE CONFORMIDAD 
CON LA DECLARACIÓN RELATIVA AL ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL RELACIONADOS CON EL COMERCIO Y LA 
SALUD PÚBLICA, EN LA QUE SE AFIRMA EL DERECHO DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO A 
UTILIZAR AL MÁXIMO LAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL RELACIONADOS CON EL COMERCIO RESPECTO 
A LA FLEXIBILIDAD PARA PROTEGER LA SALUD PÚBLICA Y, EN PARTICULAR, 
PROPORCIONAR ACCESO A LOS MEDICAMENTOS PARA TODOS 

3 C 

AUMENTAR CONSIDERABLEMENTE LA FINANCIACIÓN DE LA SALUD Y LA CONTRATACIÓN, 
EL PERFECCIONAMIENTO, LA CAPACITACIÓN Y LA RETENCIÓN DEL PERSONAL SANITARIO 
EN LOS PAÍSES EN DESARROLLO, ESPECIALMENTE EN LOS PAÍSES MENOS 
ADELANTADOS Y LOS PEQUEÑOS ESTADOS INSULARES EN DESARROLLO 

3 D 
REFORZAR LA CAPACIDAD DE TODOS LOS PAÍSES, EN PARTICULAR LOS PAÍSES EN 
DESARROLLO, EN MATERIA DE ALERTA TEMPRANA, REDUCCIÓN DE RIESGOS Y GESTIÓN 
DE LOS RIESGOS PARA LA SALUD NACIONAL Y MUNDIAL 

4  GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUSIVA Y EQUITATIVA DE CALIDAD Y PROMOVER 
OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE PERMANENTE PARA TODOS 

4 1 
DE AQUÍ A 2030, ASEGURAR QUE TODAS LAS NIÑAS Y TODOS LOS NIÑOS TERMINEN LA 
ENSEÑANZA PRIMARIA Y SECUNDARIA, QUE HA DE SER GRATUITA, EQUITATIVA Y DE 
CALIDAD Y PRODUCIR RESULTADOS DE APRENDIZAJE PERTINENTES Y EFECTIVOS 

4 2 

DE AQUÍ A 2030, ASEGURAR QUE TODAS LAS NIÑAS Y TODOS LOS NIÑOS TENGAN 
ACCESO A SERVICIOS DE ATENCIÓN Y DESARROLLO EN LA PRIMERA INFANCIA Y 
EDUCACIÓN PREESCOLAR DE CALIDAD, A FIN DE QUE ESTÉN PREPARADOS PARA LA 
ENSEÑANZA PRIMARIA 

4 3 
DE AQUÍ A 2030, ASEGURAR EL ACCESO IGUALITARIO DE TODOS LOS HOMBRES Y LAS 
MUJERES A UNA FORMACIÓN TÉCNICA, PROFESIONAL Y SUPERIOR DE CALIDAD, 
INCLUIDA LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 

4 4 

DE AQUÍ A 2030, AUMENTAR CONSIDERABLEMENTE EL NÚMERO DE JÓVENES Y ADULTOS 
QUE TIENEN LAS COMPETENCIAS NECESARIAS, EN PARTICULAR TÉCNICAS Y 
PROFESIONALES, PARA ACCEDER AL EMPLEO, EL TRABAJO DECENTE Y EL 
EMPRENDIMIENTO 

4 5 

DE AQUÍ A 2030, ELIMINAR LAS DISPARIDADES DE GÉNERO EN LA EDUCACIÓN Y 
ASEGURAR EL ACCESO IGUALITARIO A TODOS LOS NIVELES DE LA ENSEÑANZA Y LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA LAS PERSONAS VULNERABLES, INCLUIDAS LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LOS NIÑOS EN 
SITUACIONES DE VULNERABILIDAD 

4 6 
DE AQUÍ A 2030, ASEGURAR QUE TODOS LOS JÓVENES Y UNA PROPORCIÓN 
CONSIDERABLE DE LOS ADULTOS, TANTO HOMBRES COMO MUJERES, ESTÉN 
ALFABETIZADOS Y TENGAN NOCIONES ELEMENTALES DE ARITMÉTICA 

4 7 

DE AQUÍ A 2030, ASEGURAR QUE TODOS LOS ALUMNOS ADQUIERAN LOS 
CONOCIMIENTOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS NECESARIOS PARA PROMOVER EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE, ENTRE OTRAS COSAS MEDIANTE LA EDUCACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE Y LOS ESTILOS DE VIDA SOSTENIBLES, LOS DERECHOS 
HUMANOS, LA IGUALDAD DE GÉNERO, LA PROMOCIÓN DE UNA CULTURA DE PAZ Y NO 
VIOLENCIA, LA CIUDADANÍA MUNDIAL Y LA VALORACIÓN DE LA DIVERSIDAD CULTURAL Y 
LA CONTRIBUCIÓN DE LA CULTURA AL DESARROLLO SOSTENIBLE 

4 99 VARIAS METAS OBJETIVO 4 

4 A 

CONSTRUIR Y ADECUAR INSTALACIONES EDUCATIVAS QUE TENGAN EN CUENTA LAS 
NECESIDADES DE LOS NIÑOS Y LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y LAS DIFERENCIAS 
DE GÉNERO, Y QUE OFREZCAN ENTORNOS DE APRENDIZAJE SEGUROS, NO VIOLENTOS, 
INCLUSIVOS Y EFICACES PARA TODOS 

4 B 

DE AQUÍ A 2020, AUMENTAR CONSIDERABLEMENTE A NIVEL MUNDIAL EL NÚMERO DE 
BECAS DISPONIBLES PARA LOS PAÍSES EN DESARROLLO, EN PARTICULAR LOS PAÍSES 
MENOS ADELANTADOS, LOS PEQUEÑOS ESTADOS INSULARES EN DESARROLLO Y LOS 
PAÍSES AFRICANOS, A FIN DE QUE SUS ESTUDIANTES PUEDAN MATRICULARSE EN 
PROGRAMAS DE ENSEÑANZA SUPERIOR, INCLUIDOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y PROGRAMAS TÉCNICOS, CIENTÍFICOS, DE INGENIERÍA Y DE 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, DE PAÍSES 
DESARROLLADOS Y OTROS PAÍSES EN DESARROLLO 
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4 C 

DE AQUÍ A 2030, AUMENTAR CONSIDERABLEMENTE LA OFERTA DE DOCENTES 
CALIFICADOS, INCLUSO MEDIANTE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA LA 
FORMACIÓN DE DOCENTES EN LOS PAÍSES EN DESARROLLO, ESPECIALMENTE LOS 
PAÍSES MENOS ADELANTADOS Y LOS PEQUEÑOS ESTADOS INSULARES EN DESARROLLO 

5  LOGRAR LA IGUALDAD DE GÉNERO Y EMPODERAR A TODAS LAS MUJERES Y LAS NIÑAS 

5 1 
PONER FIN A TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA TODAS LAS MUJERES Y 
LAS NIÑAS EN TODO EL MUNDO 

5 2 
ELIMINAR TODAS LAS FORMAS DE VIOLENCIA CONTRA TODAS LAS MUJERES Y LAS NIÑAS 
EN LOS ÁMBITOS PÚBLICO Y PRIVADO, INCLUIDAS LA TRATA Y LA EXPLOTACIÓN SEXUAL 
Y OTROS TIPOS DE EXPLOTACIÓN 

5 3 
ELIMINAR TODAS LAS PRÁCTICAS NOCIVAS, COMO EL MATRIMONIO INFANTIL, PRECOZ Y 
FORZADO Y LA MUTILACIÓN GENITAL FEMENINA 

5 4 

RECONOCER Y VALORAR LOS CUIDADOS Y EL TRABAJO DOMÉSTICO NO REMUNERADOS 
MEDIANTE SERVICIOS PÚBLICOS, INFRAESTRUCTURAS Y POLÍTICAS DE PROTECCIÓN 
SOCIAL, Y PROMOVIENDO LA RESPONSABILIDAD COMPARTIDA EN EL HOGAR Y LA 
FAMILIA, SEGÚN PROCEDA EN CADA PAÍS 

5 5 
ASEGURAR LA PARTICIPACIÓN PLENA Y EFECTIVA DE LAS MUJERES Y LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES DE LIDERAZGO A TODOS LOS NIVELES DECISORIOS EN LA VIDA 
POLÍTICA, ECONÓMICA Y PÚBLICA 

5 6 

ASEGURAR EL ACCESO UNIVERSAL A LA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA Y LOS 
DERECHOS REPRODUCTIVOS SEGÚN LO ACORDADO DE CONFORMIDAD CON EL 
PROGRAMA DE ACCIÓN DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE LA POBLACIÓN Y 
EL DESARROLLO, LA PLATAFORMA DE ACCIÓN DE BEIJING Y LOS DOCUMENTOS FINALES 
DE SUS CONFERENCIAS DE EXAMEN 

5 A 

EMPRENDER REFORMAS QUE OTORGUEN A LAS MUJERES IGUALDAD DE DERECHOS A 
LOS RECURSOS ECONÓMICOS, ASÍ COMO ACCESO A LA PROPIEDAD Y AL CONTROL DE 
LA TIERRA Y OTROS TIPOS DE BIENES, LOS SERVICIOS FINANCIEROS, LA HERENCIA Y 
LOS RECURSOS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES NACIONALES 

5 B 
MEJORAR EL USO DE LA TECNOLOGÍA INSTRUMENTAL, EN PARTICULAR LA TECNOLOGÍA 
DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, PARA PROMOVER EL EMPODERAMIENTO 
DE LAS MUJERES 

5 C 
APROBAR Y FORTALECER POLÍTICAS ACERTADAS Y LEYES APLICABLES PARA 
PROMOVER LA IGUALDAD DE GÉNERO Y EL EMPODERAMIENTO DE TODAS LAS MUJERES 
Y LAS NIÑAS A TODOS LOS NIVELES 

6  GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD Y LA GESTIÓN SOSTENIBLE DEL AGUA Y EL 
SANEAMIENTO PARA TODOS 

6 1 
DE AQUÍ A 2030, LOGRAR EL ACCESO UNIVERSAL Y EQUITATIVO AL AGUA POTABLE A UN 
PRECIO ASEQUIBLE PARA TODOS 

6 2 

DE AQUÍ A 2030, LOGRAR EL ACCESO A SERVICIOS DE SANEAMIENTO E HIGIENE 
ADECUADOS Y EQUITATIVOS PARA TODOS Y PONER FIN A LA DEFECACIÓN AL AIRE 
LIBRE, PRESTANDO ESPECIAL ATENCIÓN A LAS NECESIDADES DE LAS MUJERES Y LAS 
NIÑAS Y LAS PERSONAS EN SITUACIONES DE VULNERABILIDAD 

6 3 

DE AQUÍ A 2030, MEJORAR LA CALIDAD DEL AGUA REDUCIENDO LA CONTAMINACIÓN, 
ELIMINANDO EL VERTIMIENTO Y MINIMIZANDO LA EMISIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y 
MATERIALES PELIGROSOS, REDUCIENDO A LA MITAD EL PORCENTAJE DE AGUAS 
RESIDUALES SIN TRATAR Y AUMENTANDO CONSIDERABLEMENTE EL RECICLADO Y LA 
REUTILIZACIÓN SIN RIESGOS A NIVEL MUNDIAL 

6 4 

DE AQUÍ A 2030, AUMENTAR CONSIDERABLEMENTE EL USO EFICIENTE DE LOS 
RECURSOS HÍDRICOS EN TODOS LOS SECTORES Y ASEGURAR LA SOSTENIBILIDAD DE LA 
EXTRACCIÓN Y EL ABASTECIMIENTO DE AGUA DULCE PARA HACER FRENTE A LA 
ESCASEZ DE AGUA Y REDUCIR CONSIDERABLEMENTE EL NÚMERO DE PERSONAS QUE 
SUFREN FALTA DE AGUA 

6 5 
DE AQUÍ A 2030, IMPLEMENTAR LA GESTIÓN INTEGRADA DE LOS RECURSOS HÍDRICOS A 
TODOS LOS NIVELES, INCLUSO MEDIANTE LA COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA, SEGÚN 
PROCEDA 

6 6 
DE AQUÍ A 2020, PROTEGER Y RESTABLECER LOS ECOSISTEMAS RELACIONADOS CON EL 
AGUA, INCLUIDOS LOS BOSQUES, LAS MONTAÑAS, LOS HUMEDALES, LOS RÍOS, LOS 
ACUÍFEROS Y LOS LAGOS 
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6 A 

DE AQUÍ A 2030, AMPLIAR LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y EL APOYO PRESTADO A 
LOS PAÍSES EN DESARROLLO PARA LA CREACIÓN DE CAPACIDAD EN ACTIVIDADES Y 
PROGRAMAS RELATIVOS AL AGUA Y EL SANEAMIENTO, COMO LOS DE CAPTACIÓN DE 
AGUA, DESALINIZACIÓN, USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES, RECICLADO Y TECNOLOGÍAS DE REUTILIZACIÓN 

6 B 
APOYAR Y FORTALECER LA PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES LOCALES EN LA 
MEJORA DE LA GESTIÓN DEL AGUA Y EL SANEAMIENTO 

7  GARANTIZAR EL ACCESO A UNA ENERGÍA ASEQUIBLE, FIABLE, SOSTENIBLE Y 
MODERNA PARA TODOS 

7 1 
DE AQUÍ A 2030, GARANTIZAR EL ACCESO UNIVERSAL A SERVICIOS ENERGÉTICOS 
ASEQUIBLES, FIABLES Y MODERNOS 

7 2 
DE AQUÍ A 2030, AUMENTAR CONSIDERABLEMENTE LA PROPORCIÓN DE ENERGÍA 
RENOVABLE EN EL CONJUNTO DE FUENTES ENERGÉTICAS 

7 3 DE AQUÍ A 2030, DUPLICAR LA TASA MUNDIAL DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 

7 A 

DE AQUÍ A 2030, AUMENTAR LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA FACILITAR EL 
ACCESO A LA INVESTIGACIÓN Y LA TECNOLOGÍA RELATIVAS A LA ENERGÍA LIMPIA, 
INCLUIDAS LAS FUENTES RENOVABLES, LA EFICIENCIA ENERGÉTICA Y LAS 
TECNOLOGÍAS AVANZADAS Y MENOS CONTAMINANTES DE COMBUSTIBLES FÓSILES, Y 
PROMOVER LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA Y TECNOLOGÍAS LIMPIAS 

7 B 

DE AQUÍ A 2030, AMPLIAR LA INFRAESTRUCTURA Y MEJORAR LA TECNOLOGÍA PARA 
PRESTAR SERVICIOS ENERGÉTICOS MODERNOS Y SOSTENIBLES PARA TODOS EN LOS 
PAÍSES EN DESARROLLO, EN PARTICULAR LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS, LOS 
PEQUEÑOS ESTADOS INSULARES EN DESARROLLO Y LOS PAÍSES EN DESARROLLO SIN 
LITORAL, EN CONSONANCIA CON SUS RESPECTIVOS PROGRAMAS DE APOYO 

8  PROMOVER EL CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO, INCLUSIVO Y SOSTENIBLE, EL 
EMPLEO PLENO Y PRODUCTIVO Y EL TRABAJO DECENTE PARA TODOS 

8 1 
MANTENER EL CRECIMIENTO ECONÓMICO PER CÁPITA DE CONFORMIDAD CON LAS 
CIRCUNSTANCIAS NACIONALES Y, EN PARTICULAR, UN CRECIMIENTO DEL PRODUCTO 
INTERNO BRUTO DE AL MENOS EL 7% ANUAL EN LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS 

8 2 

LOGRAR NIVELES MÁS ELEVADOS DE PRODUCTIVIDAD ECONÓMICA MEDIANTE LA 
DIVERSIFICACIÓN, LA MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA Y LA INNOVACIÓN, ENTRE OTRAS 
COSAS CENTRÁNDOSE EN LOS SECTORES CON GRAN VALOR AÑADIDO Y UN USO 
INTENSIVO DE LA MANO DE OBRA 

8 3 

PROMOVER POLÍTICAS ORIENTADAS AL DESARROLLO QUE APOYEN LAS ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS, LA CREACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DECENTES, EL 
EMPRENDIMIENTO, LA CREATIVIDAD Y LA INNOVACIÓN, Y FOMENTAR LA FORMALIZACIÓN 
Y EL CRECIMIENTO DE LAS MICROEMPRESAS Y LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, 
INCLUSO MEDIANTE EL ACCESO A SERVICIOS FINANCIEROS 

8 4 

MEJORAR PROGRESIVAMENTE, DE AQUÍ A 2030, LA PRODUCCIÓN Y EL CONSUMO 
EFICIENTES DE LOS RECURSOS MUNDIALES Y PROCURAR DESVINCULAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO DE LA DEGRADACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, CONFORME AL 
MARCO DECENAL DE PROGRAMAS SOBRE MODALIDADES DE CONSUMO Y PRODUCCIÓN 
SOSTENIBLES, EMPEZANDO POR LOS PAÍSES DESARROLLADOS 

8 5 

DE AQUÍ A 2030, LOGRAR EL EMPLEO PLENO Y PRODUCTIVO Y EL TRABAJO DECENTE 
PARA TODAS LAS MUJERES Y LOS HOMBRES, INCLUIDOS LOS JÓVENES Y LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, ASÍ COMO LA IGUALDAD DE REMUNERACIÓN POR TRABAJO DE 
IGUAL VALOR 

8 6 
DE AQUÍ A 2020, REDUCIR CONSIDERABLEMENTE LA PROPORCIÓN DE JÓVENES QUE NO 
ESTÁN EMPLEADOS Y NO CURSAN ESTUDIOS NI RECIBEN CAPACITACIÓN 

8 7 

ADOPTAR MEDIDAS INMEDIATAS Y EFICACES PARA ERRADICAR EL TRABAJO FORZOSO, 
PONER FIN A LAS FORMAS CONTEMPORÁNEAS DE ESCLAVITUD Y LA TRATA DE 
PERSONAS Y ASEGURAR LA PROHIBICIÓN Y ELIMINACIÓN DE LAS PEORES FORMAS DE 
TRABAJO INFANTIL, INCLUIDOS EL RECLUTAMIENTO Y LA UTILIZACIÓN DE NIÑOS 
SOLDADOS, Y, DE AQUÍ A 2025, PONER FIN AL TRABAJO INFANTIL EN TODAS SUS FORMAS 

8 8 

PROTEGER LOS DERECHOS LABORALES Y PROMOVER UN ENTORNO DE TRABAJO 
SEGURO Y SIN RIESGOS PARA TODOS LOS TRABAJADORES, INCLUIDOS LOS 
TRABAJADORES MIGRANTES, EN PARTICULAR LAS MUJERES MIGRANTES Y LAS 
PERSONAS CON EMPLEOS PRECARIOS 
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8 9 
DE AQUÍ A 2030, ELABORAR Y PONER EN PRÁCTICA POLÍTICAS ENCAMINADAS A 
PROMOVER UN TURISMO SOSTENIBLE QUE CREE PUESTOS DE TRABAJO Y PROMUEVA 
LA CULTURA Y LOS PRODUCTOS LOCALES 

8 10 
FORTALECER LA CAPACIDAD DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS NACIONALES PARA 
FOMENTAR Y AMPLIAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS BANCARIOS, FINANCIEROS Y DE 
SEGUROS PARA TODOS 

8 A 

AUMENTAR EL APOYO A LA INICIATIVA DE AYUDA PARA EL COMERCIO EN LOS PAÍSES EN 
DESARROLLO, EN PARTICULAR LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS, INCLUSO MEDIANTE 
EL MARCO INTEGRADO MEJORADO PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA A LOS PAÍSES MENOS 
ADELANTADOS EN MATERIA DE COMERCIO 

8 B 
DE AQUÍ A 2020, DESARROLLAR Y PONER EN MARCHA UNA ESTRATEGIA MUNDIAL PARA 
EL EMPLEO DE LOS JÓVENES Y APLICAR EL PACTO MUNDIAL PARA EL EMPLEO DE LA 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

9  CONSTRUIR INFRAESTRUCTURAS RESILIENTES, PROMOVER LA INDUSTRIALIZACIÓN 
INCLUSIVA Y SOSTENIBLE Y FOMENTAR LA INNOVACIÓN 

9 1 

DESARROLLAR INFRAESTRUCTURAS FIABLES, SOSTENIBLES, RESILIENTES Y DE 
CALIDAD, INCLUIDAS INFRAESTRUCTURAS REGIONALES Y TRANSFRONTERIZAS, PARA 
APOYAR EL DESARROLLO ECONÓMICO Y EL BIENESTAR HUMANO, HACIENDO ESPECIAL 
HINCAPIÉ EN EL ACCESO ASEQUIBLE Y EQUITATIVO PARA TODOS 

9 2 

PROMOVER UNA INDUSTRIALIZACIÓN INCLUSIVA Y SOSTENIBLE Y, DE AQUÍ A 2030, 
AUMENTAR SIGNIFICATIVAMENTE LA CONTRIBUCIÓN DE LA INDUSTRIA AL EMPLEO Y AL 
PRODUCTO INTERNO BRUTO, DE ACUERDO CON LAS CIRCUNSTANCIAS NACIONALES, Y 
DUPLICAR ESA CONTRIBUCIÓN EN LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS 

9 3 

AUMENTAR EL ACCESO DE LAS PEQUEÑAS INDUSTRIAS Y OTRAS EMPRESAS, 
PARTICULARMENTE EN LOS PAÍSES EN DESARROLLO, A LOS SERVICIOS FINANCIEROS, 
INCLUIDOS CRÉDITOS ASEQUIBLES, Y SU INTEGRACIÓN EN LAS CADENAS DE VALOR Y 
LOS MERCADOS 

9 4 

DE AQUÍ A 2030, MODERNIZAR LA INFRAESTRUCTURA Y RECONVERTIR LAS INDUSTRIAS 
PARA QUE SEAN SOSTENIBLES, UTILIZANDO LOS RECURSOS CON MAYOR EFICACIA Y 
PROMOVIENDO LA ADOPCIÓN DE TECNOLOGÍAS Y PROCESOS INDUSTRIALES LIMPIOS Y 
AMBIENTALMENTE RACIONALES, Y LOGRANDO QUE TODOS LOS PAÍSES TOMEN MEDIDAS 
DE ACUERDO CON SUS CAPACIDADES RESPECTIVAS 

9 5 

AUMENTAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y MEJORAR LA CAPACIDAD TECNOLÓGICA DE 
LOS SECTORES INDUSTRIALES DE TODOS LOS PAÍSES, EN PARTICULAR LOS PAÍSES EN 
DESARROLLO, ENTRE OTRAS COSAS FOMENTANDO LA INNOVACIÓN Y AUMENTANDO 
CONSIDERABLEMENTE, DE AQUÍ A 2030, EL NÚMERO DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO POR MILLÓN DE HABITANTES Y LOS GASTOS DE LOS 
SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO EN INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

9 A 

FACILITAR EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES Y RESILIENTES EN 
LOS PAÍSES EN DESARROLLO MEDIANTE UN MAYOR APOYO FINANCIERO, TECNOLÓGICO 
Y TÉCNICO A LOS PAÍSES AFRICANOS, LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS, LOS PAÍSES 
EN DESARROLLO SIN LITORAL Y LOS PEQUEÑOS ESTADOS INSULARES EN DESARROLLO 

9 B 

APOYAR EL DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS, LA INVESTIGACIÓN Y LA INNOVACIÓN 
NACIONALES EN LOS PAÍSES EN DESARROLLO, INCLUSO GARANTIZANDO UN ENTORNO 
NORMATIVO PROPICIO A LA DIVERSIFICACIÓN INDUSTRIAL Y LA ADICIÓN DE VALOR A LOS 
PRODUCTOS BÁSICOS, ENTRE OTRAS COSAS 

9 C 
AUMENTAR SIGNIFICATIVAMENTE EL ACCESO A LA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES Y ESFORZARSE POR PROPORCIONAR ACCESO UNIVERSAL Y 
ASEQUIBLE A INTERNET EN LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS DE AQUÍ A 2020 

10  REDUCIR LA DESIGUALDAD EN LOS PAÍSES Y ENTRE ELLOS 

10 1 
DE AQUÍ A 2030, LOGRAR PROGRESIVAMENTE Y MANTENER EL CRECIMIENTO DE LOS 
INGRESOS DEL 40% MÁS POBRE DE LA POBLACIÓN A UNA TASA SUPERIOR A LA MEDIA 
NACIONAL 

10 2 

DE AQUÍ A 2030, POTENCIAR Y PROMOVER LA INCLUSIÓN SOCIAL, ECONÓMICA Y 
POLÍTICA DE TODAS LAS PERSONAS, INDEPENDIENTEMENTE DE SU EDAD, SEXO, 
DISCAPACIDAD, RAZA, ETNIA, ORIGEN, RELIGIÓN O SITUACIÓN ECONÓMICA U OTRA 
CONDICIÓN 
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10 3 

GARANTIZAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y REDUCIR LA DESIGUALDAD DE 
RESULTADOS, INCLUSO ELIMINANDO LAS LEYES, POLÍTICAS Y PRÁCTICAS 
DISCRIMINATORIAS Y PROMOVIENDO LEGISLACIONES, POLÍTICAS Y MEDIDAS 
ADECUADAS A ESE RESPECTO 

10 4 
ADOPTAR POLÍTICAS, ESPECIALMENTE FISCALES, SALARIALES Y DE PROTECCIÓN 
SOCIAL, Y LOGRAR PROGRESIVAMENTE UNA MAYOR IGUALDAD 

10 5 
MEJORAR LA REGLAMENTACIÓN Y VIGILANCIA DE LAS INSTITUCIONES Y LOS MERCADOS 
FINANCIEROS MUNDIALES Y FORTALECER LA APLICACIÓN DE ESOS REGLAMENTOS 

10 6 

ASEGURAR UNA MAYOR REPRESENTACIÓN E INTERVENCIÓN DE LOS PAÍSES EN 
DESARROLLO EN LAS DECISIONES ADOPTADAS POR LAS INSTITUCIONES ECONÓMICAS Y 
FINANCIERAS INTERNACIONALES PARA AUMENTAR LA EFICACIA, FIABILIDAD, RENDICIÓN 
DE CUENTAS Y LEGITIMIDAD DE ESAS INSTITUCIONES 

10 7 
FACILITAR LA MIGRACIÓN Y LA MOVILIDAD ORDENADAS, SEGURAS, REGULARES Y 
RESPONSABLES DE LAS PERSONAS, INCLUSO MEDIANTE LA APLICACIÓN DE POLÍTICAS 
MIGRATORIAS PLANIFICADAS Y BIEN GESTIONADAS 

10 A 
APLICAR EL PRINCIPIO DEL TRATO ESPECIAL Y DIFERENCIADO PARA LOS PAÍSES EN 
DESARROLLO, EN PARTICULAR LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS, DE CONFORMIDAD 
CON LOS ACUERDOS DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

10 B 

FOMENTAR LA ASISTENCIA OFICIAL PARA EL DESARROLLO Y LAS CORRIENTES 
FINANCIERAS, INCLUIDA LA INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA, PARA LOS ESTADOS CON 
MAYORES NECESIDADES, EN PARTICULAR LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS, LOS 
PAÍSES AFRICANOS, LOS PEQUEÑOS ESTADOS INSULARES EN DESARROLLO Y LOS 
PAÍSES EN DESARROLLO SIN LITORAL, EN CONSONANCIA CON SUS PLANES Y 
PROGRAMAS NACIONALES 

10 C 
DE AQUÍ A 2030, REDUCIR A MENOS DEL 3% LOS COSTOS DE TRANSACCIÓN DE LAS 
REMESAS DE LOS MIGRANTES Y ELIMINAR LOS CORREDORES DE REMESAS CON UN 
COSTO SUPERIOR AL 5% 

11  LOGRAR QUE LAS CIUDADES Y LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS SEAN INCLUSIVOS, 
SEGUROS, RESILIENTES Y SOSTENIBLES 

11 1 
DE AQUÍ A 2030, ASEGURAR EL ACCESO DE TODAS LAS PERSONAS A VIVIENDAS Y 
SERVICIOS BÁSICOS ADECUADOS, SEGUROS Y ASEQUIBLES Y MEJORAR LOS BARRIOS 
MARGINALES 

11 2 

DE AQUÍ A 2030, PROPORCIONAR ACCESO A SISTEMAS DE TRANSPORTE SEGUROS, 
ASEQUIBLES, ACCESIBLES Y SOSTENIBLES PARA TODOS Y MEJORAR LA SEGURIDAD 
VIAL, EN PARTICULAR MEDIANTE LA AMPLIACIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO, 
PRESTANDO ESPECIAL ATENCIÓN A LAS NECESIDADES DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE VULNERABILIDAD, LAS MUJERES, LOS NIÑOS, LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 
LAS PERSONAS DE EDAD 

11 3 
DE AQUÍ A 2030, AUMENTAR LA URBANIZACIÓN INCLUSIVA Y SOSTENIBLE Y LA 
CAPACIDAD PARA LA PLANIFICACIÓN Y LA GESTIÓN PARTICIPATIVAS, INTEGRADAS Y 
SOSTENIBLES DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN TODOS LOS PAÍSES 

11 4 
REDOBLAR LOS ESFUERZOS PARA PROTEGER Y SALVAGUARDAR EL PATRIMONIO 
CULTURAL Y NATURAL DEL MUNDO 

11 5 

DE AQUÍ A 2030, REDUCIR SIGNIFICATIVAMENTE EL NÚMERO DE MUERTES CAUSADAS 
POR LOS DESASTRES, INCLUIDOS LOS RELACIONADOS CON EL AGUA, Y DE PERSONAS 
AFECTADAS POR ELLOS, Y REDUCIR CONSIDERABLEMENTE LAS PÉRDIDAS ECONÓMICAS 
DIRECTAS PROVOCADAS POR LOS DESASTRES EN COMPARACIÓN CON EL PRODUCTO 
INTERNO BRUTO MUNDIAL, HACIENDO ESPECIAL HINCAPIÉ EN LA PROTECCIÓN DE LOS 
POBRES Y LAS PERSONAS EN SITUACIONES DE VULNERABILIDAD 

11 6 
DE AQUÍ A 2030, REDUCIR EL IMPACTO AMBIENTAL NEGATIVO PER CÁPITA DE LAS 
CIUDADES, INCLUSO PRESTANDO ESPECIAL ATENCIÓN A LA CALIDAD DEL AIRE Y LA 
GESTIÓN DE LOS DESECHOS MUNICIPALES Y DE OTRO TIPO 

11 7 
DE AQUÍ A 2030, PROPORCIONAR ACCESO UNIVERSAL A ZONAS VERDES Y ESPACIOS 
PÚBLICOS SEGUROS, INCLUSIVOS Y ACCESIBLES, EN PARTICULAR PARA LAS MUJERES Y 
LOS NIÑOS, LAS PERSONAS DE EDAD Y LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

11 A 
APOYAR LOS VÍNCULOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y AMBIENTALES POSITIVOS ENTRE LAS 
ZONAS URBANAS, PERIURBANAS Y RURALES FORTALECIENDO LA PLANIFICACIÓN DEL 
DESARROLLO NACIONAL Y REGIONAL 



  GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
  Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental 
  AGENDA 2030 

11 B 

DE AQUÍ A 2020, AUMENTAR CONSIDERABLEMENTE EL NÚMERO DE CIUDADES Y 
ASENTAMIENTOS HUMANOS QUE ADOPTAN E IMPLEMENTAN POLÍTICAS Y PLANES 
INTEGRADOS PARA PROMOVER LA INCLUSIÓN, EL USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS, LA 
MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y LA ADAPTACIÓN A ÉL Y LA RESILIENCIA ANTE LOS 
DESASTRES, Y DESARROLLAR Y PONER EN PRÁCTICA, EN CONSONANCIA CON EL MARCO 
DE SENDÁI PARA LA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 2015-2030, LA GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RIESGOS DE DESASTRE A TODOS LOS NIVELES 

11 C 
PROPORCIONAR APOYO A LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS, INCLUSO MEDIANTE 
ASISTENCIA FINANCIERA Y TÉCNICA, PARA QUE PUEDAN CONSTRUIR EDIFICIOS 
SOSTENIBLES Y RESILIENTES UTILIZANDO MATERIALES LOCALES 

12  GARANTIZAR MODALIDADES DE CONSUMO Y PRODUCCIÓN SOSTENIBLES 

12 1 

APLICAR EL MARCO DECENAL DE PROGRAMAS SOBRE MODALIDADES DE CONSUMO Y 
PRODUCCIÓN SOSTENIBLES, CON LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS PAÍSES Y BAJO EL 
LIDERAZGO DE LOS PAÍSES DESARROLLADOS, TENIENDO EN CUENTA EL GRADO DE 
DESARROLLO Y LAS CAPACIDADES DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO 

12 2 
DE AQUÍ A 2030, LOGRAR LA GESTIÓN SOSTENIBLE Y EL USO EFICIENTE DE LOS 
RECURSOS NATURALES 

12 3 

DE AQUÍ A 2030, REDUCIR A LA MITAD EL DESPERDICIO DE ALIMENTOS PER CÁPITA 
MUNDIAL EN LA VENTA AL POR MENOR Y A NIVEL DE LOS CONSUMIDORES Y REDUCIR 
LAS PÉRDIDAS DE ALIMENTOS EN LAS CADENAS DE PRODUCCIÓN Y SUMINISTRO, 
INCLUIDAS LAS PÉRDIDAS POSTERIORES A LA COSECHA 

12 4 

DE AQUÍ A 2020, LOGRAR LA GESTIÓN ECOLÓGICAMENTE RACIONAL DE LOS PRODUCTOS 
QUÍMICOS Y DE TODOS LOS DESECHOS A LO LARGO DE SU CICLO DE VIDA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS MARCOS INTERNACIONALES CONVENIDOS, Y REDUCIR 
SIGNIFICATIVAMENTE SU LIBERACIÓN A LA ATMÓSFERA, EL AGUA Y EL SUELO A FIN DE 
MINIMIZAR SUS EFECTOS ADVERSOS EN LA SALUD HUMANA Y EL MEDIO AMBIENTE 

12 5 
DE AQUÍ A 2030, REDUCIR CONSIDERABLEMENTE LA GENERACIÓN DE DESECHOS 
MEDIANTE ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN, REDUCCIÓN, RECICLADO Y REUTILIZACIÓN 

12 6 

ALENTAR A LAS EMPRESAS, EN ESPECIAL LAS GRANDES EMPRESAS Y LAS EMPRESAS 
TRANSNACIONALES, A QUE ADOPTEN PRÁCTICAS SOSTENIBLES E INCORPOREN 
INFORMACIÓN SOBRE LA SOSTENIBILIDAD EN SU CICLO DE PRESENTACIÓN DE 
INFORMES 

12 7 
PROMOVER PRÁCTICAS DE ADQUISICIÓN PÚBLICA QUE SEAN SOSTENIBLES, DE 
CONFORMIDAD CON LAS POLÍTICAS Y PRIORIDADES NACIONALES 

12 8 
DE AQUÍ A 2030, ASEGURAR QUE LAS PERSONAS DE TODO EL MUNDO TENGAN LA 
INFORMACIÓN Y LOS CONOCIMIENTOS PERTINENTES PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y LOS ESTILOS DE VIDA EN ARMONÍA CON LA NATURALEZA 

12 A 
AYUDAR A LOS PAÍSES EN DESARROLLO A FORTALECER SU CAPACIDAD CIENTÍFICA Y 
TECNOLÓGICA PARA AVANZAR HACIA MODALIDADES DE CONSUMO Y PRODUCCIÓN MÁS 
SOSTENIBLES 

12 B 
ELABORAR Y APLICAR INSTRUMENTOS PARA VIGILAR LOS EFECTOS EN EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE, A FIN DE LOGRAR UN TURISMO SOSTENIBLE QUE CREE PUESTOS DE 
TRABAJO Y PROMUEVA LA CULTURA Y LOS PRODUCTOS LOCALES 

12 C 

RACIONALIZAR LOS SUBSIDIOS INEFICIENTES A LOS COMBUSTIBLES FÓSILES QUE 
FOMENTAN EL CONSUMO ANTIECONÓMICO ELIMINANDO LAS DISTORSIONES DEL 
MERCADO, DE ACUERDO CON LAS CIRCUNSTANCIAS NACIONALES, INCLUSO MEDIANTE 
LA REESTRUCTURACIÓN DE LOS SISTEMAS TRIBUTARIOS Y LA ELIMINACIÓN GRADUAL DE 
LOS SUBSIDIOS PERJUDICIALES, CUANDO EXISTAN, PARA REFLEJAR SU IMPACTO 
AMBIENTAL, TENIENDO PLENAMENTE EN CUENTA LAS NECESIDADES Y CONDICIONES 
ESPECÍFICAS DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO Y MINIMIZANDO LOS POSIBLES EFECTOS 
ADVERSOS EN SU DESARROLLO, DE MANERA QUE SE PROTEJA A LOS POBRES Y A LAS 
COMUNIDADES AFECTADAS 

13   ADOPTAR MEDIDAS URGENTES PARA COMBATIR EL CAMBIO CLIMÁTICO Y SUS 
EFECTOS 

13 1 
FORTALECER LA RESILIENCIA Y LA CAPACIDAD DE ADAPTACIÓN A LOS RIESGOS 
RELACIONADOS CON EL CLIMA Y LOS DESASTRES NATURALES EN TODOS LOS PAÍSES 

13 2 
INCORPORAR MEDIDAS RELATIVAS AL CAMBIO CLIMÁTICO EN LAS POLÍTICAS, 
ESTRATEGIAS Y PLANES NACIONALES 
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13 3 
MEJORAR LA EDUCACIÓN, LA SENSIBILIZACIÓN Y LA CAPACIDAD HUMANA E 
INSTITUCIONAL RESPECTO DE LA MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO, LA ADAPTACIÓN A 
ÉL, LA REDUCCIÓN DE SUS EFECTOS Y LA ALERTA TEMPRANA 

13 A 

CUMPLIR EL COMPROMISO DE LOS PAÍSES DESARROLLADOS QUE SON PARTES EN LA 
CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO DE 
LOGRAR PARA EL AÑO 2020 EL OBJETIVO DE MOVILIZAR CONJUNTAMENTE 100.000 
MILLONES DE DÓLARES ANUALES PROCEDENTES DE TODAS LAS FUENTES A FIN DE 
ATENDER LAS NECESIDADES DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO RESPECTO DE LA 
ADOPCIÓN DE MEDIDAS CONCRETAS DE MITIGACIÓN Y LA TRANSPARENCIA DE SU 
APLICACIÓN, Y PONER EN PLENO FUNCIONAMIENTO EL FONDO VERDE PARA EL CLIMA 
CAPITALIZÁNDOLO LO ANTES POSIBLE 

13 B 

PROMOVER MECANISMOS PARA AUMENTAR LA CAPACIDAD PARA LA PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN EFICACES EN RELACIÓN CON EL CAMBIO CLIMÁTICO EN LOS PAÍSES MENOS 
ADELANTADOS Y LOS PEQUEÑOS ESTADOS INSULARES EN DESARROLLO, HACIENDO 
PARTICULAR HINCAPIÉ EN LAS MUJERES, LOS JÓVENES Y LAS COMUNIDADES LOCALES Y 
MARGINADAS 

14  CONSERVAR Y UTILIZAR SOSTENIBLEMENTE LOS OCÉANOS, LOS MARES Y LOS 
RECURSOS MARINOS PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

14 1 
DE AQUÍ A 2025, PREVENIR Y REDUCIR SIGNIFICATIVAMENTE LA CONTAMINACIÓN MARINA 
DE TODO TIPO, EN PARTICULAR LA PRODUCIDA POR ACTIVIDADES REALIZADAS EN 
TIERRA, INCLUIDOS LOS DETRITOS MARINOS Y LA POLUCIÓN POR NUTRIENTES 

14 2 

DE AQUÍ A 2020, GESTIONAR Y PROTEGER SOSTENIBLEMENTE LOS ECOSISTEMAS 
MARINOS Y COSTEROS PARA EVITAR EFECTOS ADVERSOS IMPORTANTES, INCLUSO 
FORTALECIENDO SU RESILIENCIA, Y ADOPTAR MEDIDAS PARA RESTAURARLOS A FIN DE 
RESTABLECER LA SALUD Y LA PRODUCTIVIDAD DE LOS OCÉANOS 

14 3 
MINIMIZAR Y ABORDAR LOS EFECTOS DE LA ACIDIFICACIÓN DE LOS OCÉANOS, INCLUSO 
MEDIANTE UNA MAYOR COOPERACIÓN CIENTÍFICA A TODOS LOS NIVELES 

14 4 

DE AQUÍ A 2020, REGLAMENTAR EFICAZMENTE LA EXPLOTACIÓN PESQUERA Y PONER FIN 
A LA PESCA EXCESIVA, LA PESCA ILEGAL, NO DECLARADA Y NO REGLAMENTADA Y LAS 
PRÁCTICAS PESQUERAS DESTRUCTIVAS, Y APLICAR PLANES DE GESTIÓN CON 
FUNDAMENTO CIENTÍFICO A FIN DE RESTABLECER LAS POBLACIONES DE PECES EN EL 
PLAZO MÁS BREVE POSIBLE, AL MENOS ALCANZANDO NIVELES QUE PUEDAN PRODUCIR 
EL MÁXIMO RENDIMIENTO SOSTENIBLE DE ACUERDO CON SUS CARACTERÍSTICAS 
BIOLÓGICAS 

14 5 
DE AQUÍ A 2020, CONSERVAR AL MENOS EL 10% DE LAS ZONAS COSTERAS Y MARINAS, 
DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES NACIONALES Y EL DERECHO INTERNACIONAL Y 
SOBRE LA BASE DE LA MEJOR INFORMACIÓN CIENTÍFICA DISPONIBLE 

14 6 

DE AQUÍ A 2020, PROHIBIR CIERTAS FORMAS DE SUBVENCIONES A LA PESCA QUE 
CONTRIBUYEN A LA SOBRECAPACIDAD Y LA PESCA EXCESIVA, ELIMINAR LAS 
SUBVENCIONES QUE CONTRIBUYEN A LA PESCA ILEGAL, NO DECLARADA Y NO 
REGLAMENTADA Y ABSTENERSE DE INTRODUCIR NUEVAS SUBVENCIONES DE ESA 
ÍNDOLE, RECONOCIENDO QUE LA NEGOCIACIÓN SOBRE LAS SUBVENCIONES A LA PESCA 
EN EL MARCO DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO DEBE INCLUIR UN TRATO 
ESPECIAL Y DIFERENCIADO, APROPIADO Y EFECTIVO PARA LOS PAÍSES EN DESARROLLO 
Y LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS 

14 7 

DE AQUÍ A 2030, AUMENTAR LOS BENEFICIOS ECONÓMICOS QUE LOS PEQUEÑOS 
ESTADOS INSULARES EN DESARROLLO Y LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS OBTIENEN 
DEL USO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS MARINOS, EN PARTICULAR MEDIANTE LA 
GESTIÓN SOSTENIBLE DE LA PESCA, LA ACUICULTURA Y EL TURISMO 

14 A 

AUMENTAR LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS, DESARROLLAR LA CAPACIDAD DE 
INVESTIGACIÓN Y TRANSFERIR TECNOLOGÍA MARINA, TENIENDO EN  CUENTA LOS 
CRITERIOS Y DIRECTRICES PARA LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA MARINA DE LA 
COMISIÓN OCEANOGRÁFICA INTERGUBERNAMENTAL, A FIN DE MEJORAR LA SALUD DE 
LOS OCÉANOS Y POTENCIAR LA CONTRIBUCIÓN DE LA BIODIVERSIDAD MARINA AL 
DESARROLLO DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO, EN PARTICULAR LOS PEQUEÑOS 
ESTADOS INSULARES EN DESARROLLO Y LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS 

14 B 
FACILITAR EL ACCESO DE LOS PESCADORES ARTESANALES A LOS RECURSOS MARINOS 
Y LOS MERCADOS 
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14 C 

MEJORAR LA CONSERVACIÓN Y EL USO SOSTENIBLE DE LOS OCÉANOS Y SUS 
RECURSOS APLICANDO EL DERECHO INTERNACIONAL REFLEJADO EN LA CONVENCIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR, QUE CONSTITUYE EL MARCO 
JURÍDICO PARA LA CONSERVACIÓN Y LA UTILIZACIÓN SOSTENIBLE DE LOS OCÉANOS Y 
SUS RECURSOS, COMO SE RECUERDA EN EL PÁRRAFO 158 DEL DOCUMENTO “EL 
FUTURO QUE QUEREMOS” 

15  

PROTEGER, RESTABLECER Y PROMOVER EL USO SOSTENIBLE DE LOS ECOSISTEMAS 
TERRESTRES, GESTIONAR SOSTENIBLEMENTE LOS BOSQUES, LUCHAR CONTRA LA 
DESERTIFICACIÓN, DETENER E INVERTIR LA DEGRADACIÓN DE LAS TIERRAS Y DETENER 
LA PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD 

15 1 

DE AQUÍ A 2020, ASEGURAR LA CONSERVACIÓN, EL RESTABLECIMIENTO Y EL USO 
SOSTENIBLE DE LOS ECOSISTEMAS TERRESTRES Y LOS ECOSISTEMAS INTERIORES DE 
AGUA DULCE Y SUS SERVICIOS, EN PARTICULAR LOS BOSQUES, LOS HUMEDALES, LAS 
MONTAÑAS Y LAS ZONAS ÁRIDAS, EN CONSONANCIA CON LAS OBLIGACIONES 
CONTRAÍDAS EN VIRTUD DE ACUERDOS INTERNACIONALES 

15 2 

DE AQUÍ A 2020, PROMOVER LA PUESTA EN PRÁCTICA DE LA GESTIÓN SOSTENIBLE DE 
TODOS LOS TIPOS DE BOSQUES, DETENER LA DEFORESTACIÓN, RECUPERAR LOS 
BOSQUES DEGRADADOS Y AUMENTAR CONSIDERABLEMENTE LA FORESTACIÓN Y LA 
REFORESTACIÓN A NIVEL MUNDIAL 

15 3 

DE AQUÍ A 2030, LUCHAR CONTRA LA DESERTIFICACIÓN, REHABILITAR LAS TIERRAS Y 
LOS SUELOS DEGRADADOS, INCLUIDAS LAS TIERRAS AFECTADAS POR LA 
DESERTIFICACIÓN, LA SEQUÍA Y LAS INUNDACIONES, Y PROCURAR LOGRAR UN MUNDO 
CON EFECTO NEUTRO EN LA DEGRADACIÓN DE LAS TIERRAS 

15 4 
DE AQUÍ A 2030, ASEGURAR LA CONSERVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS MONTAÑOSOS, 
INCLUIDA SU DIVERSIDAD BIOLÓGICA, A FIN DE MEJORAR SU CAPACIDAD DE 
PROPORCIONAR BENEFICIOS ESENCIALES PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

15 5 
ADOPTAR MEDIDAS URGENTES Y SIGNIFICATIVAS PARA REDUCIR LA DEGRADACIÓN DE 
LOS HÁBITATS NATURALES, DETENER LA PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD Y, DE AQUÍ A 2020, 
PROTEGER LAS ESPECIES AMENAZADAS Y EVITAR SU EXTINCIÓN 

15 6 
PROMOVER LA PARTICIPACIÓN JUSTA Y EQUITATIVA EN LOS BENEFICIOS DERIVADOS DE 
LA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS GENÉTICOS Y PROMOVER EL ACCESO ADECUADO A 
ESOS RECURSOS, SEGÚN LO CONVENIDO INTERNACIONALMENTE 

15 7 
ADOPTAR MEDIDAS URGENTES PARA PONER FIN A LA CAZA FURTIVA Y EL TRÁFICO DE 
ESPECIES PROTEGIDAS DE FLORA Y FAUNA Y ABORDAR TANTO LA DEMANDA COMO LA 
OFERTA DE PRODUCTOS ILEGALES DE FLORA Y FAUNA SILVESTRES 

15 8 

DE AQUÍ A 2020, ADOPTAR MEDIDAS PARA PREVENIR LA INTRODUCCIÓN DE ESPECIES 
EXÓTICAS INVASORAS Y REDUCIR SIGNIFICATIVAMENTE SUS EFECTOS EN LOS 
ECOSISTEMAS TERRESTRES Y ACUÁTICOS Y CONTROLAR O ERRADICAR LAS ESPECIES 
PRIORITARIAS 

15 9 
DE AQUÍ A 2020, INTEGRAR LOS VALORES DE LOS ECOSISTEMAS Y LA BIODIVERSIDAD EN 
LA PLANIFICACIÓN, LOS PROCESOS DE DESARROLLO, LAS ESTRATEGIAS DE REDUCCIÓN 
DE LA POBREZA Y LA CONTABILIDAD NACIONALES Y LOCALES 

15 A 
MOVILIZAR Y AUMENTAR SIGNIFICATIVAMENTE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
PROCEDENTES DE TODAS LAS FUENTES PARA CONSERVAR Y UTILIZAR DE FORMA 
SOSTENIBLE LA BIODIVERSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS 

15 B 

MOVILIZAR RECURSOS CONSIDERABLES DE TODAS LAS FUENTES Y A TODOS LOS 
NIVELES PARA FINANCIAR LA GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE Y PROPORCIONAR 
INCENTIVOS ADECUADOS A LOS PAÍSES EN DESARROLLO PARA QUE PROMUEVAN DICHA 
GESTIÓN, EN PARTICULAR CON MIRAS A LA CONSERVACIÓN Y LA REFORESTACIÓN 

15 C 
AUMENTAR EL APOYO MUNDIAL A LA LUCHA CONTRA LA CAZA FURTIVA Y EL TRÁFICO DE 
ESPECIES PROTEGIDAS, INCLUSO AUMENTANDO LA CAPACIDAD DE LAS COMUNIDADES 
LOCALES PARA PERSEGUIR OPORTUNIDADES DE SUBSISTENCIA SOSTENIBLES 

16  
PROMOVER SOCIEDADES PACÍFICAS E INCLUSIVAS PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE, FACILITAR EL ACCESO A LA JUSTICIA PARA TODOS Y CONSTRUIR A 
TODOS LOS NIVELES INSTITUCIONES EFICACES E INCLUSIVAS QUE RINDAN CUENTAS 

16 1 
REDUCIR SIGNIFICATIVAMENTE TODAS LAS FORMAS DE VIOLENCIA Y LAS 
CORRESPONDIENTES TASAS DE MORTALIDAD EN TODO EL MUNDO 
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16 2 
PONER FIN AL MALTRATO, LA EXPLOTACIÓN, LA TRATA Y TODAS LAS FORMAS DE 
VIOLENCIA Y TORTURA CONTRA LOS NIÑOS 

16 3 
PROMOVER EL ESTADO DE DERECHO EN LOS PLANOS NACIONAL E INTERNACIONAL Y 
GARANTIZAR LA IGUALDAD DE ACCESO A LA JUSTICIA PARA TODOS 

16 4 
DE AQUÍ A 2030, REDUCIR SIGNIFICATIVAMENTE LAS CORRIENTES FINANCIERAS Y DE 
ARMAS ILÍCITAS, FORTALECER LA RECUPERACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LOS ACTIVOS 
ROBADOS Y LUCHAR CONTRA TODAS LAS FORMAS DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

16 5 
REDUCIR CONSIDERABLEMENTE LA CORRUPCIÓN Y EL SOBORNO EN TODAS SUS 
FORMAS 

16 6 
CREAR A TODOS LOS NIVELES INSTITUCIONES EFICACES Y TRANSPARENTES QUE 
RINDAN CUENTAS 

16 7 
GARANTIZAR LA ADOPCIÓN EN TODOS LOS NIVELES DE DECISIONES INCLUSIVAS, 
PARTICIPATIVAS Y REPRESENTATIVAS QUE RESPONDAN A LAS NECESIDADES 

16 8 
AMPLIAR Y FORTALECER LA PARTICIPACIÓN DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO EN LAS 
INSTITUCIONES DE GOBERNANZA MUNDIAL 

16 9 
DE AQUÍ A 2030, PROPORCIONAR ACCESO A UNA IDENTIDAD JURÍDICA PARA TODOS, EN 
PARTICULAR MEDIANTE EL REGISTRO DE NACIMIENTOS 

16 10 
GARANTIZAR EL ACCESO PÚBLICO A LA INFORMACIÓN Y PROTEGER LAS LIBERTADES 
FUNDAMENTALES, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES NACIONALES Y LOS ACUERDOS 
INTERNACIONALES 

16 A 

FORTALECER LAS INSTITUCIONES NACIONALES PERTINENTES, INCLUSO MEDIANTE LA 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL, PARA CREAR A TODOS LOS NIVELES, 
PARTICULARMENTE EN LOS PAÍSES EN DESARROLLO, LA CAPACIDAD DE PREVENIR LA 
VIOLENCIA Y COMBATIR EL TERRORISMO Y LA DELINCUENCIA 

16 B 
PROMOVER Y APLICAR LEYES Y POLÍTICAS NO DISCRIMINATORIAS EN FAVOR DEL 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

17  FORTALECER LOS MEDIOS DE IMPLEMENTACIÓN Y REVITALIZAR LA ALIANZA MUNDIAL 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

17 1 

FORTALECER LA MOVILIZACIÓN DE RECURSOS INTERNOS, INCLUSO MEDIANTE LA 
PRESTACIÓN DE APOYO INTERNACIONAL A LOS PAÍSES EN DESARROLLO, CON EL FIN DE 
MEJORAR LA CAPACIDAD NACIONAL PARA RECAUDAR INGRESOS FISCALES Y DE OTRA 
ÍNDOLE 

17 2 

VELAR POR QUE LOS PAÍSES DESARROLLADOS CUMPLAN PLENAMENTE SUS 
COMPROMISOS EN RELACIÓN CON LA ASISTENCIA OFICIAL PARA EL DESARROLLO, 
INCLUIDO EL COMPROMISO DE NUMEROSOS PAÍSES DESARROLLADOS DE ALCANZAR EL 
OBJETIVO DE DESTINAR EL 0,7% DEL INGRESO NACIONAL BRUTO A LA ASISTENCIA 
OFICIAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO Y ENTRE EL 0,15% Y EL 
0,20% DEL INGRESO NACIONAL BRUTO A LA ASISTENCIA OFICIAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS; SE ALIENTA A LOS PROVEEDORES DE 
ASISTENCIA OFICIAL PARA EL DESARROLLO A QUE CONSIDEREN LA POSIBILIDAD DE 
FIJAR UNA META PARA DESTINAR AL MENOS EL 0,20% DEL INGRESO NACIONAL BRUTO A 
LA ASISTENCIA OFICIAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS 

17 3 
MOVILIZAR RECURSOS FINANCIEROS ADICIONALES DE MÚLTIPLES FUENTES PARA LOS 
PAÍSES EN DESARROLLO 

17 4 

AYUDAR A LOS PAÍSES EN DESARROLLO A LOGRAR LA SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA A 
LARGO PLAZO CON POLÍTICAS COORDINADAS ORIENTADAS A FOMENTAR LA 
FINANCIACIÓN, EL ALIVIO Y LA REESTRUCTURACIÓN DE LA DEUDA, SEGÚN PROCEDA, Y 
HACER FRENTE A LA DEUDA EXTERNA DE LOS PAÍSES POBRES MUY ENDEUDADOS A FIN 
DE REDUCIR EL ENDEUDAMIENTO EXCESIVO 

17 5 
ADOPTAR Y APLICAR SISTEMAS DE PROMOCIÓN DE LAS INVERSIONES EN FAVOR DE LOS 
PAÍSES MENOS ADELANTADOS 

17 6 

MEJORAR LA COOPERACIÓN REGIONAL E INTERNACIONAL NORTE- SUR, SURSUR Y 
TRIANGULAR EN MATERIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Y EL ACCESO A 
ESTAS, Y AUMENTAR EL INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTOS EN CONDICIONES 
MUTUAMENTE CONVENIDAS, INCLUSO MEJORANDO LA COORDINACIÓN ENTRE LOS 
MECANISMOS EXISTENTES, EN PARTICULAR A NIVEL DE LAS NACIONES UNIDAS, Y 
MEDIANTE UN MECANISMO MUNDIAL DE FACILITACIÓN DE LA TECNOLOGÍA 
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17 7 

PROMOVER EL DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS ECOLÓGICAMENTE RACIONALES Y SU 
TRANSFERENCIA, DIVULGACIÓN Y DIFUSIÓN A LOS PAÍSES EN DESARROLLO EN 
CONDICIONES FAVORABLES, INCLUSO EN CONDICIONES CONCESIONARIAS Y 
PREFERENCIALES, SEGÚN LO CONVENIDO DE MUTUO ACUERDO 

17 8 

PONER EN PLENO FUNCIONAMIENTO, A MÁS TARDAR EN 2017, EL BANCO DE 
TECNOLOGÍA Y EL MECANISMO DE APOYO A LA CREACIÓN DE CAPACIDAD EN MATERIA 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PARA LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS Y 
AUMENTAR LA UTILIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS INSTRUMENTALES, EN PARTICULAR LA 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

17 9 

AUMENTAR EL APOYO INTERNACIONAL PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE CREACIÓN DE 
CAPACIDAD EFICACES Y ESPECÍFICAS EN LOS PAÍSES EN DESARROLLO A FIN DE 
RESPALDAR LOS PLANES NACIONALES DE IMPLEMENTACIÓN DE TODOS LOS OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE, INCLUSO MEDIANTE LA COOPERACIÓN NORTE-SUR, SUR-
SUR Y TRIANGULAR 

17 10 

PROMOVER UN SISTEMA DE COMERCIO MULTILATERAL UNIVERSAL, BASADO EN 
NORMAS, ABIERTO, NO DISCRIMINATORIO Y EQUITATIVO EN EL MARCO DE LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO, INCLUSO MEDIANTE LA CONCLUSIÓN DE LAS 
NEGOCIACIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DOHA PARA EL DESARROLLO 

17 11 
AUMENTAR SIGNIFICATIVAMENTE LAS EXPORTACIONES DE LOS PAÍSES EN 
DESARROLLO, EN PARTICULAR CON MIRAS A DUPLICAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
PAÍSES MENOS ADELANTADOS EN LAS EXPORTACIONES MUNDIALES DE AQUÍ A 2020 

17 12 

LOGRAR LA CONSECUCIÓN OPORTUNA DEL ACCESO A LOS MERCADOS LIBRE DE 
DERECHOS Y CONTINGENTES DE MANERA DURADERA PARA TODOS LOS PAÍSES MENOS 
ADELANTADOS, CONFORME A LAS DECISIONES DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL 
COMERCIO, INCLUSO VELANDO POR QUE LAS NORMAS DE ORIGEN PREFERENCIALES 
APLICABLES A LAS IMPORTACIONES DE LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS SEAN 
TRANSPARENTES Y SENCILLAS Y CONTRIBUYAN A FACILITAR EL ACCESO A LOS 
MERCADOS 

17 13 
AUMENTAR LA ESTABILIDAD MACROECONÓMICA MUNDIAL, INCLUSO MEDIANTE LA 
COORDINACIÓN Y COHERENCIA DE LAS POLÍTICAS 

17 14 MEJORAR LA COHERENCIA DE LAS POLÍTICAS PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

17 15 
RESPETAR EL MARGEN NORMATIVO Y EL LIDERAZGO DE CADA PAÍS PARA ESTABLECER Y 
APLICAR POLÍTICAS DE ERRADICACIÓN DE LA POBREZA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

17 16 

MEJORAR LA ALIANZA MUNDIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, COMPLEMENTADA 
POR ALIANZAS ENTRE MÚLTIPLES INTERESADOS QUE MOVILICEN E INTERCAMBIEN 
CONOCIMIENTOS, ESPECIALIZACIÓN, TECNOLOGÍA Y RECURSOS FINANCIEROS, A FIN DE 
APOYAR EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN TODOS LOS 
PAÍSES, PARTICULARMENTE LOS PAÍSES EN DESARROLLO 

17 17 
FOMENTAR Y PROMOVER LA CONSTITUCIÓN DE ALIANZAS EFICACES EN LAS ESFERAS 
PÚBLICA, PÚBLICOPRIVADA Y DE LA SOCIEDAD CIVIL, APROVECHANDO LA EXPERIENCIA Y 
LAS ESTRATEGIAS DE OBTENCIÓN DE RECURSOS DE LAS ALIANZAS 

17 18 

DE AQUÍ A 2020, MEJORAR EL APOYO A LA CREACIÓN DE CAPACIDAD PRESTADO A LOS 
PAÍSES EN DESARROLLO, INCLUIDOS LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS Y LOS 
PEQUEÑOS ESTADOS INSULARES EN DESARROLLO, PARA AUMENTAR 
SIGNIFICATIVAMENTE LA DISPONIBILIDAD DE DATOS OPORTUNOS, FIABLES Y DE GRAN 
CALIDAD DESGLOSADOS POR INGRESOS, SEXO, EDAD, RAZA, ORIGEN ÉTNICO, ESTATUS 
MIGRATORIO, DISCAPACIDAD, UBICACIÓN GEOGRÁFICA Y OTRAS CARACTERÍSTICAS 
PERTINENTES EN LOS CONTEXTOS NACIONALES 

17 19 

DE AQUÍ A 2030, APROVECHAR LAS INICIATIVAS EXISTENTES PARA ELABORAR 
INDICADORES QUE PERMITAN MEDIR LOS PROGRESOS EN MATERIA DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y COMPLEMENTEN EL PRODUCTO INTERNO BRUTO, Y APOYAR LA 
CREACIÓN DE CAPACIDAD ESTADÍSTICA EN LOS PAÍSES EN DESARROLLO 

99  VARIOS OJETIVOS, VARIAS METAS AGENDA 2030 

99 99 VARIOS OJETIVOS, VARIAS METAS AGENDA 2030 

 


